
INNOVANUBE 5.A. 
  

Quito DM. de enero del 2017 

A 

Señor / sÉ 
JULIO TOMAS GUZMAN GARCIA 
Presente." 

De mi consideración! 

Me es grato comunicar a usted que la JUNTA CENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA /DE ACCIONISTAS /de INNOVANUBE S.A.Í en sesión 
celebrada en esta ciudad de Quito el veinte de enero del dos mil diez y siete,”lo 

eligió como, GERENTE GENE de la sociedad, por el periodo estatutario de 
DOS años /a contarse desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. 

De conformidad con el artículoveinte y nuevedel Estatuto Social de la Compañía, el 
Gerente General Ájercerá la representación legal, “judicial y extrajudicial de la 

/ 

  compañía. AA 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública otorgada ante Ja 

Notaria Trigésimo Séptima “del cantón Quito, Dra. Paulina Auquilla Fonseca,el 
veinte y cuatro de marzo del dos mil diez y seis/ y, debidamente inscrita en el 

Registry Mercantil, el ocho de abril del dos mil diez y seis,con número de repertorio 
14120, numero de inscripción 1498. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en su gestión al frente 
de esta compañía. 

Y LA 

7 /, 

   
   

  

      

  

       

  

Por el presente caia designación de Gerente General/de la 
OVANUB. ¿y-gfometo desempeñar tal cargo de conformidad con 

tuto Social de la Compañía, en Quito/23 de enero del 2017. 
AAA AA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DF INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 6356 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: + | | 19/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1958 

- REGISTROS: . -.  «l LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INNOVANUBE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GUZMAN GARCÍA JULIO TOMAS 
IDENTIFICACIÓN: 1705254769 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

! CONST. RM: 1498 DEL 08/04/2016.- NOT. 37 DEL 24/03/2016 AV. >] 

  | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
(VALD ¡pez El PROCESO DE a SEGÚALLA. AORAANTIVA VIGENTE, PIN E 

FECHA DI ISIÓN: QUITO, 4-43 ns (S) DEL MES DE FEBRERO DE 2017 

Co S z Oliny “e, 
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DRA] JONADIÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGÉDA- - RESOLUCIÓN o15amo: 2015) 
DECÍCTDANAD RACDFASITI NE SARTRE MITA SANAR 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Sy 6 GASPAR DE VILLORO 
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